
JUZGADO CUARTO DE FAMILIA EN ORALIDAD 

Medellín, Septiembre diez de dos mil veinte 

 

REFERENCIA 

PRETENSIÓN    :  FIJACIÓN DE CUOTA ALIMENTARIA 

DEMANDANTE :   FRANCIA DEL SOCORRO BULA TEJADA 

DEMANDADO   :   FRANCISCO GEILER PANESSO MOSQUERA 

ALIMENTARIO :   GEILER MAURICIO PANESSO BULA  

RADICADO        :   1.997-5533 

 

 

 

Conforme a lo solicitado por las partes, en los últimos escritos incorporados a las 

diligencias presentes y cumplido lo dispuesto por el Despacho a folios 101, 

teniendo en cuenta la voluntad del Alimentario respecto a la TRANSACIÓN 

realizada con el señor FRANCISCO GEILER PANESSO MOSQUERA, de la 

obligación alimentaria actualmente vigente en su favor y su solicitud de 

levantamiento de la medida cautelar de embargo, se accederá a lo impetrado y 

se procederá a la terminación del proceso y el archivo de las diligencias, 

entregando al demandado señor FRANCISCO GEILER PANESSO MOSQUERA 

los dineros que se encuentren retenidos a la fecha, a órdenes del Juzgado en el 

Banco Agrario de Colombia. 

  

Sin más consideraciones, EL JUZGADO CUARTO DE FAMILIA DE 

MEDELLÍN,  

 

RESUELVE: 

 

◼ PRIMERO: ACCEDER a lo solicitado por el alimentario señor GEILER 

MAURICIO PANESSO BULA, respecto a la TRANSACCIÓN realizada con el 

señor FRANCISCO GEILER PANESSO MOSQUERA quien no continuará 

aportando alimentos a favor de su hijo, conforme a la voluntad de estos 

plasmada en los escritos que anteceden.  

 

◼ SEGUNDO: ORDENAR LA TERMINACIÓN Y ARCHIVO DEFINITIVO de 

las presentes diligencias y entregar al señor FRANCISCO GEILER 



PANESSO MOSQUERA los dineros que se encuentren retenidos a la fecha a 

órdenes del Despacho en el Banco Agrario de Colombia. 

 

◼ TERCERO: LEVANTAR la medida de embargo actualmente vigente. Líbrese 

el oficio correspondiente al Cajero Pagador. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

BENIGNO ROBINSON RÍOS OCHOA 

JUEZ 

 

a.m. 

JUZGADO CUARTO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE 

MEDELLIN 

CERTIFICO: 

 

QUE EL AUTO ANTERIOR FUE NOTIFICADO POR 

ESTADOS N°.: 72 

 

FIJADO HOY 11 DE SEPTIEMBRE DE 2.020 

 

A LAS 8:00 A.M Y DESFIJADO EL MISMO DIA A LAS 

5:00 P.M 

 

 

 

______________________________________________________ 

DORA ISABEL HURTADO SÁNCHEZ 

SECRETARIA 



JUZGADO CUARTO DE FAMILIA EN ORALIDAD 

Medellín, Septiembre diez de dos mil veinte 

 

REFERENCIA 

PRETENSIÓN    :  FIJACIÓN DE CUOTA ALIMENTARIA 

DEMANDANTE :   FRANCIA DEL SOCORRO BULA TEJADA 

DEMANDADO   :   FRANCISCO GEILER PANESSO MOSQUERA 

ALIMENTARIO :   GEILER MAURICIO PANESSO BULA  

RADICADO        :   1.997-5533 

 

 

Señor: 

PAGADOR CASUR 

Caja de Sueldos de Retiro 

Policía Nacional 

Bogotá D.C. 

judiciales@casur.gov.co 

atencionalciudadano@casur.gov.co 

 

Con la presente le informo que en el radicado de la referencia, mediante auto del 

día de hoy, este Despacho dispuso oficiarle, para informarle el 

LEVANTAMIENTO DE LA MEDIDA CAUTELAR DE EMBARGO del 

veinticinco por ciento (25%) de lo que percibe como Jubilado de la Policía 

Nacional, el demandado señor FRANCISCO GEILER PANESSO MOSQUERA 

C.C. 11.936.051. Dicha medida fue comunicada a su oficina, mediante oficio No.: 

431 de Mayo 4 de 2.012 y oficio No.: 995 de Septiembre 27 de 2.012. 

Comedidamente le solicito, sírvase proceder de conformidad.  

 

Para cualquier información adicional al respecto, favor citar el Radicado No.: 

1997-5533. 

 

Cordialmente,  

 

DORA ISABEL HURTADO SÁNCHEZ 

SECRETARIA 

a.m. 

 

mailto:judiciales@casur.gov.co
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